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INTENDENTE MUNICIPAL
Denominación de la Unidad:   Intendente Municipal. -
Denominación del cargo:         Intendente Municipal. -
Dependencia Jerárquica:         Intendente Municipal. -
Unidades Administrativas:  Junta Municipal, Auditoría Interna, Asesoría Jurídica, secretaría general, Planificación, Control Interno, Juzgado de Faltas, Administración y Finanzas, Talento Humano, Comunicaciones y Marketing, Seguridad y Transito, Obras y Catastro, Servicios Sociales, Medio Ambiente, TIC, Educación Arte y Cultura, Turismo y Deportes. -
____________________________________________________________________
Función Principal: Ejercer la autoridad ejecutiva del gobierno municipal, dirigiendo, administrando y representando al municipio para el cumplimiento de las leyes, ordenanzas y políticas públicas en beneficio de la comunidad. -
Funciones específicas:
1. Ejercer la representación legal de la Municipalidad;
2. Promulgar la Ordenanzas y Resoluciones, cumplirlas y reglamentarlas, o en su caso, vetarlas;
3. Establecer y reglamentar la organización de las reparticiones a su cargo, conforme a las necesidades y posibilidades económicas de la Municipalidad y dirigir, coordinar y supervisar el funcionamiento de las distintas unidades administrativas, Nombrar y remover al personal de la intendencia, conforme a la Ley;
4. Ejecutar el presupuesto municipal; Administrar los bienes municipales y recaudar e invertir los ingresos de la municipalidad, de acuerdo con el presupuesto; 
5. Remitir a la Junta Municipal proyectos, de Ordenanzas. Elaborar y someter a consideración de la Junta Municipal el Proyecto de Ordenanza Tributaria de la Municipalidad, a más tardar el treinta de agosto de cada año y el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto de la Municipalidad, a más tardar el treinta de setiembre de cada año; 
6. Presentar a la Junta Municipal para su conocimiento un informe sobre la ejecución presupuestaria cada cuatro meses, dentro de los treinta días siguientes;
7. Presentar a la Junta Municipal una Memoria de las gestiones y la rendición de cuentas de la ejecución presupuestaria del ejercicio fenecido, dentro de los tres primeros meses de cada año;
8. Autorizar las adquisiciones, obras y servicios, realizar las adjudicaciones. 
9. Suministrar datos relativos al funcionamiento de la Municipalidad a instituciones públicas que tienen injerencia legal sobre las Municipalidades.
10. Participar en las sesiones de la Junta Municipal con voz, pero sin voto;
11. Solicitar la convocatoria a sesiones extraordinarias a la Junta Municipal cuando asuntos urgentes de interés público así lo requieran;
12. Conocer de los recursos de reconsideración o revocatoria interpuestos contra sus propias resoluciones y de apelación, contra las resoluciones del Juzgado de Faltas Municipalidades; 
13.  Aplicar las multas previstas en la legislación municipal conforme a los procedimientos establecidos en la Ley. 
14. Otorgar poderes para representar a la Municipalidad en juicios o fuera de ellos: 
15. Contratar servicios técnicos y de asesoramiento que sean necesarios; 
16. Conceder o revocar licencias; y,
17. Efectuar las demás actividades administrativas previstas en la legislación vigente, como así mismo, aquéllas que emerjan de las funciones municipales.



GABINETE

Denominación de la Unidad: Gabinete 
Denominación del Cargo: Gabinete Municipal 
Nivel Jerárquico: Control Administrativo.
Dependencia Jerárquica: Intendencia Municipal.
Unidades Administrativas: Los encargados de cada sector.
________________________________________________________________
 
Función principal: Coordinar la planificación y ejecución de actividades institucionales en articulación con el Intendente y las distintas áreas, consolidando información relevante para la toma de decisiones, asegurando la comunicación interna y el trabajo intersectorial, promoviendo la mejora continua mediante análisis y acciones correctivas, fortaleciendo el enfoque colegiado del Gabinete a través de reuniones de coordinación, y apoyando la elaboración de documentos y propuestas normativas en conjunto con las dependencias competentes. 
Funciones específicas:

1. Planificar, conjuntamente con el Intendente Municipal, las actividades institucionales conforme a los objetivos estratégicos y políticas establecidas, teniendo en cuenta los recursos disponibles (humanos, materiales, financieros y tecnológicos), tanto en forma anual como cuando lo requieran las circunstancias. 
2. Articular, en coordinación con los encargados de áreas, las actividades e informaciones que deben generarse desde cada sector, promoviendo un sistema de información institucional eficiente y estableciendo un esquema de comunicación interna fluido entre la Intendencia y las distintas dependencias. 
3. Planificar y programar, conjuntamente con los sectores, las actividades institucionales que hayan sido aprobadas por la Intendencia Municipal, conforme a los objetivos y políticas establecidas y a los recursos disponibles, tanto en forma anual como de acuerdo a las necesidades operativas. 
4. Velar por la generación y clasificación sistemática de la información proveniente de los distintos sectores, a fin de mantener debidamente informado al Intendente Municipal sobre las tareas realizadas, actividades desarrolladas, proyectos ejecutados e inconvenientes detectados, conforme a la periodicidad previamente acordada. 
5. Coordinar con el Encargado de Comunicación las tareas inherentes a su área, a fin de asegurar coherencia institucional en la difusión de actividades, mensajes oficiales y demás acciones comunicacionales. 
6. Proponer lineamientos generales para el funcionamiento de los sistemas de administración de documentos de las áreas del Gabinete, dejando constancia de que el archivo y la consolidación de la información generada a partir de los datos recibidos estarán a cargo de la Auditoría Interna, como dependencia integrante del Gabinete. 
7. Proponer y/o apoyar propuestas legislativas o normativas emanadas de la Municipalidad, tanto para actividades internas como externas. 
8. Coordinar, en carácter de órgano colegiado, la elaboración de respuestas institucionales a requerimientos legales de organismos públicos o privados, articulando con las áreas competentes y dejando constancia mediante nota de respaldo, informe o documento equivalente. 
9. Redactar y procesar notas, memorandos, correspondencias y demás documentos institucionales vinculados al funcionamiento del Gabinete, conforme a las decisiones adoptadas en conjunto y a las necesidades operativas del área. 
10. Promover la sistematización de reuniones de coordinación interinstitucional e interáreas, asegurando el registro, seguimiento y archivo de sus resultados mediante actas o informes breves. 
11. Verificar el cumplimiento de los compromisos asumidos por el Gabinete y por las distintas áreas, conforme a cronogramas o acuerdos establecidos, y promover las acciones necesarias para su regularización en caso de desvíos. 
12. Participar en el análisis periódico del funcionamiento institucional, proponiendo mejoras continuas en la gestión municipal.


SECRETARIA GENERAL


Denominación de la Unidad:  Secretaría General. -
Denominación del cargo:       Secretaría General. -
Dependencia Jerárquica:       Intendencia. - 
Unidades Administrativas:   Auxiliar de Secretaría General.
________________________________________________________________________
Función Principal: Coordinar y supervisar la gestión administrativa interna y externa de la municipalidad, garantizando el cumplimiento legal de los actos del Intendente y la correcta tramitación de la documentación oficial. -
Funciones específicas:
1. Asistir al Intendente Municipal
· Apoyar al Intendente en sus actividades diarias y en la organización de su agenda
· Refrendar los actos municipales que requieran de su aprobación o validez legal
2. Gestión documental
· Recepción, distribución y archivo de expedientes, documentos y comunicaciones oficiales. 
· Certificación de documentos municipales cuando lo soliciten ciudadanos o instituciones.
3. Redacción de actos administrativos
· Preparar mensajes de la intendencia a la Junta Municipal; refrendar resoluciones y ordenanzas municipales.
· Numerar, protocolizar y mantener actualizados los documentos legales oficiales, emanadas de la Intendencia Municipal como de la Junta Municipal. -
4. Control legalidad
· Velar por que los actos administrativos de la institución se ajusten a la normativa legal vigente, contando con la asesoría jurídica.
· Asegurar que los procesos internos (tramitaciones de expedientes, archivo, respuestas a solicitudes) cumplan con plazos y normativas legales. 
5. Comunicación interna
· Transmitir instrucciones del Intendente a las distintas dependencias municipales. 
· Coordinar la comunicación entre áreas para asegurar coherencia en la gestión administrativa. 
6. Atención al ciudadano
· Proveer información sobre ordenanzas, reglamentos, certificaciones.
· Gestionar pedidos de documentos municipales (certificados, copias, etc.).
7. Supervisión administrativa
· Supervisar la recepción de documentación recibida a través de la mesa de entrada y vincularlas a las dependencias correspondientes.
8. Participación en elaboración del presupuesto municipal
· Contribuir con propuestas presupuestarias desde su unidad. 
· Aportar a la memoria anual y a los informes de gestión del municipio. 
9. Apoyo institucional y relaciones
· Representar oficialmente al Intendente cuando sea delegado. 
· Realizar otras actividades a solicitud de la Intendencia.












AUXILIAR DE SECRETARIA GENERAL

Denominación de la Unidad:  Auxiliar de secretaría general. -
Denominación del cargo:       Auxiliar de Secretaría General. -
Dependencia Jerárquica:       Secretaría General. -
Unidades Administrativas:    No posee.
______________________________________________________________________
Función Principal: Brindar apoyo directo a la Secretaría General para asegurar el correcto funcionamiento administrativo y operativo de la municipalidad. -
Funciones específicas: 
1. Apoyar en la gestión documental:
· Archivo de documentos oficiales y expedientes.
· Preparar documentos, oficios y comunicaciones bajo la supervisión de la Secretaría General.
2. Atender la mesa de entrada y salida:
· Controlar el ingreso y egreso de correspondencia y expedientes.
· Mantener actualizado el sistema de control documental.
3. Asistir en la organización de agendas y reuniones:
· Coordinar y programar citas, reuniones y eventos oficiales.
· Preparar memorándum, actas de publicación entre otras documentaciones a pedido de la secretaria general.
4. Brindar atención y orientación al público:
· Informar y asesorar a los ciudadanos sobre trámites administrativos y documentación.
· Canalizar solicitudes, reclamos o peticiones hacia las áreas correspondientes.
5. Colaborar con la supervisión de procedimientos administrativos:
· Verificar que los procesos sigan los lineamientos y plazos establecidos.
· Apoyar en la elaboración de reportes e informes.
6. Otras tareas administrativas:
· Apoyar en la organización y mantenimiento de archivos físicos y digitales.
· Realizar trámites administrativos y gestiones internas según indicaciones.

ASESORIA JURIDICA
Denominación de la Unidad: Asesoría Jurídica
Denominación del Cargo: Asesoría Jurídica
Dependencia Jerárquica: Control Administrativo 
Unidades Administrativas: no posee
__________________________________________________________________
Función principal: Emitir dictámenes jurídicos fundados sobre actos de gestión y normativos, brindar informes, propuestas y pareceres que faciliten la toma de decisiones, velar por la legalidad formal y sustancial de los actos del Ejecutivo Municipal, y generar información sistemática para su control y evaluación. 
 Funciones específicas:
1. Funciones sustantivas (generadoras de información): 
· Emitir dictámenes jurídicos fundados sobre proyectos de contratos, convenios, y en su caso, sobre proyectos de ordenanzas u otros actos normativos o administrativos complejos que requieran análisis legal integral; 
● Revisar la legalidad formal y sustancial de resoluciones, notas y otros actos administrativos ordinarios, mediante control técnico-jurídico directo. Esta revisión se formaliza mediante la colocación del sello de “Visto Bueno Jurídico”. 
● Elaborar informes jurídicos en respuesta a pedidos institucionales o interinstitucionales; 
● Redactar o co-redactar instrumentos legales como ordenanzas, reglamentos, contratos y sus adendas; 
● Registrar sistemáticamente todas las actuaciones jurídicas formales. 
2. Funciones no sustantivas (requieren disciplina de registro): 
● Brindar asesoramiento verbal a la Intendencia u otras dependencias (registro en bitácora); 
● Participar en reuniones operativas, técnicas o de gabinete (acta o minuta de participación); 
● Atender consultas informales por medios como teléfono o mensajería (registro posterior en formato breve); 
● Desarrollar otras actividades jurídicas o de representación según la solicitud del superior.

PLANIFICACIONES Y DESARROLLO
Denominación de la Unidad: Secretaría de Planificación y Desarrollo. -
Denominación del cargo:   Planificación y Desarrollo. -
Dependencia Jerárquica: Intendencia -
Unidades Administrativas:  No posee. - 
Función Principal: Planificar, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y proyectos municipales orientados al desarrollo integral, sostenible, participativo y la colaboración con organizaciones civiles del municipio en concordancia con los lineamientos nacionales y departamentales. 
Funciones Específicas:
1. Identificar necesidades y prioridades del Municipio, proponiendo proyectos y planes de acción a la Intendencia participando en la elaboración del plan de gobierno y presupuesto anual.
2. Desarrollar, ejecutar y reportar el Plan de Desarrollo Municipal (PDM), Plan Operativo Anual (POA) y al Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial (POUT), y verificar el avance del Plan Estratégico. 
3. Trabajar en forma coordinada con todos los sectores internos de la Municipalidad, así como las organizaciones civiles con asesoramiento que van ajustados a las leyes y ordenanzas vigentes, coordinar las actividades y controlar el avance efectivo del plan de gobierno.  
4. Participar y representar a la Municipalidad en los diferentes Consejos y comisiones con el objetivo de impulsar la concreción de proyectos municipales como de otros organismos externos públicos o privados.
5. Participar con el Intendente en las negociaciones de convenios y acuerdos Interinstitucionales. 
6. Desarrollar y mantener un sistema de datos estadísticos útiles para investigaciones sobre la situación de desarrollo de la comunidad. 
7. Redactar las resoluciones de reconocimiento de comisiones, Actas de transferencias y rendición de cuentas de fondos transferidos a comisiones, así como el cumplimiento, en tiempo y forma, de los mismos, emitir dictamen conjunto según lo establecido en la Ordenanza N.º 12/2022. 
8. Realizar otras actividades a pedido de la Intendencia. 


Denominación de la Unidad:  Junta Municipal.-
Denominación del cargo:       Concejal  Municipal.-
Dependencia Jerárquica:       Concejales  Municipal.-
Unidades Administrativas:   La Junta Municipal es la encargada de legislar y controlar la gestión del municipio. 
Función Principal: Sancionar ordenanzas y resoluciones sobre temas como el presupuesto, tasas e impuestos, tránsito y servicios públicos, aprueba contratos, enajenaciones, convenios y supervisa la ejecución presupuestaria y la rendición de cuentas de la intendencia todo bajo la Ley Orgánica Municipal. 
_______________________________________________________________________
Funciones específicas:
a) sancionar ordenanzas, resoluciones, reglamentos en materias de competencia municipal; 
b) autorizar por resolución los llamados a licitación pública y a licitación por concurso de ofertas y aprobar los correspondientes pliegos de bases y condiciones; 
c) aprobar las adjudicaciones y los contratos suscritos con los adjudicatarios o concesionarios en virtud de llamados a licitación pública y a licitación por concurso de ofertas;
d) aprobar la enajenación de bienes del dominio privado municipal;
e) autorizar por resolución los convenios para la participación de la municipalidad en asociaciones u otras entidades;
f) aprobar por resolución los convenios suscritos por la intendencia, cuya vigencia dependa de esta aprobación.
g) sancionar anualmente la ordenanza de Presupuesto Municipal y controlar su ejecución; 
h) sancionar anualmente la Ordenanza Tributaria, estableciendo el monto de impuestos, tasas, contribuciones especiales y multas dentro de los límites autorizados por la Ley. Asimismo, se establecen disposiciones para el régimen impositivo que incluya, procedimientos para la recaudación de los recursos y el contralor en la utilización de ésos;
i) autorizar vía resolución, la contratación de empréstitos;
j) aceptar, vía resolución, legados, donaciones o herencias para la Municipalidad;
k) considerar la rendición de cuentas de la ejecución presupuestaria, presentada por el intendente municipal.
l) autorizar, vía resolución, la contratación de servicios de auditoría para la administración municipal en caso necesario;
m) designar, enjuiciar y sancionar a los jueces de falta;
n) la junta municipal, por resolución fundada, podrá solicitar a la intendencia municipal datos, informaciones e informes con relación a cualquier cuestión relacionada con el funcionamiento de la Municipalidad. En cada caso concreto, el petitorio realizado por la Junta podrá fijar el plazo dentro del cual deberá responderse al pedido y, en caso de que no se fije ningún plazo, se entenderá que el mismo es de treinta días. La Intendencia Municipal estará compelida a responder dentro del plazo respectivo, pudiendo solicitar prórroga por una sola vez;
ñ) todas aquellas atribuciones normativas y de control en el marco de las funciones municipales, y demás atribuciones previstas en las leyes;
o) designar un secretario, cuyas funciones serán reglamentadas por la Junta.-------


Identificación del cargo
Denominación de la Unidad: 	Secretaria
Departamento del Cargo	      :	secretario/a
Dependencia Jerárquica       :	Junta Municipal Funciones del Secretario de la Junta Municipal

Función Principal:
El secretario de la Junta Municipal tiene funciones clave de apoyo administrativo y técnico a la Junta, incluyendo preparar agendas y actas de reuniones, custodiar documentos, gestionar la comunicación, preparar proyectos de ordenanzas y resoluciones, mantener el archivo municipal, actuando como un nexo fundamental entre la Junta y la administración, asegurando la organización y transparencia de los procesos legislativos y administrativos municipales.

Funciones específicas de la Secretaría: Funciones del secretario de la Junta Municipal

a) Preparación de reuniones: elaborar el orden del día, citar a sesiones y coordinar la logística de reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta Municipal.
b) Redactar Actas y Documentación: redactar, foliar, rubricar y custodiar las actas de las sesiones, así como otros documentos oficiales como resoluciones, informes y notas
c) Apoyo a la Junta: asistir a las sesiones con voz, pero sin voto, y presentar informes o recordatorios sobre la agenda.
d)Proyectos y Normativa: Redactar y refrendar proyectos de ordenanzas, resoluciones y otros textos que la Junta deba sancionar o aprobar.
e) Comunicación: servir de enlace con otras dependencias y entidades, suministrar datos sobre el funcionamiento municipal cuando sea requerido.
f) Control y Gestión: velar por la buena conservación del mobiliario e inmuebles municipales y otras funciones administrativas delegadas por la Ley.

ASESORIA JURIDICA DE LA JUNTA MUNICIPAL
Identificación del cargo
Denominación de la Unidad: 	Asesoría Jurídica
Departamento del Cargo	      :	Asesor/a Jurídico/a
Dependencia Jerárquica       :	Junta Municipal 


Función Principal:

Brinda Asesoramiento y asistencia en los asuntos de orden jurídico a la Junta Municipal de Bella Vista.

Funciones específicas

1.- Elaborar informes y/o dictámenes jurídicos pertinentes al área correspondiente de la Junta Municipal
2.- Elevar el/los informe/s y/o dictamen/es jurídico/s requerido/s previamente por la Junta Municipal. 
3.- Mantener actualizado el archivo de su área de competencia.

4.- Asistir a las reuniones o sesiones de la Junta Municipal cuando la misma lo requiera.








JUZGADO DE FALTAS

Identificación del cargo

Denominación de la Unidad: 	Juzgado de Faltas 
Departamento del Cargo	      :	Juez/a de Faltas
Dependencia Jerárquica       :	Junta Municipal 

Función Principal:

Analizar y Juzgar y dictaminar sentencias, en materia de faltas a las ordenanzas, reglamentaciones y resoluciones municipales vigentes. 


Funciones Específicas

1.- Analizar y juzgar los casos de faltas a las disposiciones, ordenanzas y resoluciones municipales, sometidos a la jurisdicción y competencia.

2.- Examinar el legajo acusatorio y determinar la pertinencia de la acción.

3.- Proceder a las Audiencias para acceder a las declaraciones testificales, pruebas periciales, los cargos y descargos que corresponden según las normativas legales.

4.- Resolver la confirmación, la modificación o el levantamiento de las medidas de urgencia: si han sido tomadas, o en su defecto ordenarlas.

5.- Emitir el fallo para cada caso, con disposición de las pruebas periciales, de examen, de informe y medidas pertinentes.

6.- Dictaminar las sentencias y/o resoluciones adoptadas a las Leyes vigentes 

7.- Conceder los recursos, conforme al Art 116 de la ley 3966/2010 Orgánica Municipal

8.- Cumplir con otras funciones ajustadas a la Ley Orgánica Municipal vigente. 


SECRETARÍA DEL JUZGADO DE FALTAS

Identificación del cargo

Denominación de la Unidad: 	Secretario/a Juzgado de Faltas 
Departamento del Cargo	      :	Secretario/a
Dependencia Jerárquica       :	Juez de Faltas 


FUNCIONES ESPECIFICAS

1.- Recepcionar los antecedentes de las transgresiones a las normas legales del ámbito municipal y presentar a instancia del/la Juez/a de Faltas.

2.- Llevar el control de entrada y salida de los expedientes

3.- Redactar  actas, resoluciones, notificaciones y otros correspondientes  a las  atribuciones del Juzgado de Faltas

4.- Mantener el ordenamiento y cuidado de las documentaciones del Archivo de la Repartición.

OBJETIVO ESPECIFICO

Asistir al/la Juez/a de Faltas de la Municipalidad a través del cumplimiento eficiente de las funciones específicas establecidas.


ADMINISTRACION Y FINANZAS
Denominación de la Unidad: Administración y Finanzas. -
Denominación del cargo:  Encargado de Administración y Finanzas. - 
Dependencia Jerárquica: Intendencia Municipal. - 
Unidades Administrativas:  Sección Contabilidad y Presupuesto, Sección Tesorería, Sección de Contrataciones Públicas (UOC), caja, liquidación de tributos municipales, rendición de cuentas, inspector de Hacienda – notificador. 
__________________________________________________________________
Función principal: Planificación, ejecución y control de las acciones relacionadas con las operaciones administrativas y financieras de la institución aprobadas por las instancias correspondientes, de acuerdo con la legislación vigente; Organización, planificación y control de las actividades vinculadas a la administración de los recursos humanos del sector a cargo según organigrama aprobado y los bienes patrimoniales institucionales.
Funciones específicas:
1. Gestionar y controlar de manera integral los recursos económicos y financieros de la Municipalidad.  Asegurar el adecuado proceso de las operaciones administrativas y financieras del gobierno municipal, asegurando que se cumplan las normativas y que los recursos se utilicen de forma eficiente y transparente. 
2. Organizar, planificar, ejecutar y controlar los recursos humanos, insumos y bienes patrimoniales para el cumplimiento de los objetivos previstos, conforme a las leyes, ordenanzas y políticas establecidas y recursos disponibles manteniendo informado de los avances y cambios al superior. 
3. Desarrollar y mantener operativas y sistemas que favorezcan el correcto registro y control del patrimonio de la institución, la administración y utilización de los insumos, los gastos operativos y el uso de los bienes móviles.
4. Resoluciones y Procedimiento debidamente aprobados que afecten a las gestiones del sector y/o que tengan relación con otros internamente.
5. Desarrollar las bases y condiciones e interacción con las áreas de la organización para presentar y administrar el presupuesto participativo anual en tiempo y forma. 
6. Mantener informada a la Junta Municipal referente a la situación Financiera y Patrimonial en forma anual y cuatrimestral
7. Supervisar el avance del presupuesto y la ejecución real de ingresos municipales (Impuestos, tasas y contribuciones) y su correcta distribución, y la adopción de las medidas necesarias para mejorar el sistema de recaudación. Además del seguimiento de los aportes que correspondan a la Municipalidad provenientes del Gobierno Central. 
8. Planificar, elaborar, presentar y controlar la ejecución de las recaudaciones y gastos en cada periodo y obtener la aprobación de los informes y de los cuadros demostrativos y a su vez mantener informada a la Junta Municipal referente a la situación Financiera y Patrimonial.
9. Verificación y Validación previas de documentos que amparan las firmas del intendente en operaciones financieras.
10. Organizar, controlar y reportar el cumplimiento transversal del MECIP. 
11. Seguimiento de origen y aplicación de recursos del Plan Anual de Contrataciones.
12. Ejecutar otras funciones asignadas por la Intendencia Municipal. 




DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SECCIÓN TESORERÍA

Denominación de la Unidad: 	Sección Tesorería
Denominación del Cargo:	Jefe de Sección
Nivel Jerárquico:			Operativo
Dependencia Jerárquica:	Dirección de Administración y Finanzas
Unidades Administrativas:	Auxiliar de tesorería y caja


Objetivos:	Custodiar los fondos, documentos relacionados y otros valores de fácil conversión en dinero de la Municipalidad de Bella Vista, con la debida seguridad para su resguardo y traslados pertinentes.
 

Funciones:


· Proponer e implementar Políticas, Resoluciones y Procedimientos relacionado a la administración de fondos de la entidad. 

· Proponer e Implementar y asegurar el cumplimiento de normas de seguridad relacionadas a los movimientos, custodia y traslados de valores.

· Administrar los recursos financieros de la institución, provenientes de los ingresos Genuinos y de recursos provenientes del Gobierno Central.

· Organizar, Orientar, coordinar, dirigir y controlar las actividades de sus funcionarios de la unidad, de acuerdo con las normas y legislación vigentes.

· Controlar las notas de Crédito Bancario provenientes de recursos provenientes del gobierno central y los extractos bancarios; y asegurar su ingreso en la caja.

· Participar juntamente con los titulares de la Dirección de Administración y Finanzas y de la Sección Contabilidad y Presupuesto, en el Control y Ejecución Presupuestario de Gastos de modo a disponer de los datos e informaciones contables y financieros en el momento oportuno. 

· Participar de la elaboración del Presupuesto Participativo anual. 

· Generar y mantener sistemas que asegure la correcta rendición y registro de los movimientos diarios de los ingresos tributarios y no tributarios.

· Mantener un sistema de información disponible de los recursos y gastos de manera diaria, reportar las variaciones relacionadas a la Dirección de Administración y Finanzas

· Confeccionar los cheques para los pagos solicitados y las Órdenes de Pago por distintos conceptos que deba realizar la Municipalidad, y firmarlos juntamente con el Intendente Municipal.


· Implementar y controlar los procedimientos que aseguren el cumplimiento impositivo y legal de las documentaciones de los egresos. 

· Procesar las planillas de sueldos, comisiones, y horas extras de funcionarios y contratados, de acuerdo con los procedimientos establecidos.

· Elaborar el Informe de Movimientos de Ingresos y Egresos Mensuales, Cuatrimestrales y a requerimiento y proporcionarlo a la Sección Contabilidad y Presupuesto.

· Administrar los fondos de la Caja Chica, conforme a las normas y a los reglamentos establecidos. 

· Ejecutar otras funciones asignadas por el superior inmediato y mantener informado a la jefatura directa.



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

· Denominación de la Unidad:    Sección Auxiliar de Tesorería
· Denominación del Cargo:         auxiliar de tesorería	
· Nivel Jerárquico:                       Operativo
· Dependencia Jerárquica:	     Dirección de Administración y Finanzas
· Unidades Administrativas:	     Encargado de vehículos y maquinarias municipales


FUNCIÓN GENERAL: apoyar la gestión eficiente del encargado de área, encargándose de registrar cobros y pagos, conciliar cuentas bancarias, preparar y emitir cheques/transferencias, archivar soportes financieros y asegurar el correcto flujo de fondos, vital para el control financiero diario y la documentación ordenada de transacciones monetarias de la Institución.

FUNCIONES ESPECÍFICAS
1- Ordenar, organizar, y archivar los legajos según el clasificador presupuestario.

2- Controlar diariamente los ingresos de la Municipalidad, y los depósitos de los fondos recaudados.

3- Colaborar en la elaboración de las planillas de sueldos, comisiones, y horas extras de funcionarios y contratados.

4- Verificar los legajos de pagos antes de su imputación.

5- Generar las retenciones correspondientes, según las disposiciones legales vigentes.

6- Completar órdenes de compras, solicitudes, y otros formularios utilizados en la Unidad. 

7- Solicitar la compra de los insumos necesarios para la Tesorería previa aprobación.

8- Realizar el seguimiento de los informes remitidos a DGDM.

9- Supervisión de documentación de informes del encargado de vehículos municipales.  

10- Asumir otras funciones asignadas por la superioridad del área de competencia.

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES PUBLICAS (UOC)
Denominación de la Unidad: 	Unidad Operativa de Contrataciones Públicas (UOC)
Denominación del Cargo:	Encargada de la Unidad Operativa de Contrataciones Públicas (UOC)
Nivel Jerárquico:	Operativo
Dependencia Jerárquica: 	Dirección de Administración y Finanzas
Unidades Administrativas: 	Ninguna


Función principal:	Organización, planificación y control de las actividades vinculadas a la Unidad Operativa de Contrataciones Públicas (UOC) y la administración de los recursos humanos del sector a cargo según organigrama aprobado.


Funciones específicas
1. Actualizar permanentemente los datos que deben ser publicados en el SICP, en los medios y con las formas establecidas por la DNCP.
2. Remitir a la DNCP los informes y resoluciones requeridos por la Ley, el presente Reglamento y otras disposiciones administrativas.
3. Notificar a la DNCP el incumplimiento en que incurrieren los contratistas y proveedores, constatado por el Administrador del Contrato u otra instancia de control interno, a los efectos del análisis de la aplicación de las sanciones que correspondan.
4. Implementar las regulaciones sobre organización y funcionamiento que emita la DNCP.
5. Recepcionar, analizar y consolidar los suministros identificados y sus costos estimados, según las directrices emitidas por el CSP.
6. Elaborar los pliegos particulares para cada procedimiento de contratación en coordinación con las unidades requirentes, tramitar la difusión de las diferentes etapas del procedimiento de contratación, responder a las consultas, realizar aclaraciones, recibir y custodiar las ofertas, llevar adelante el acto de apertura de ofertas, someterlas a consideración del Comité de Evaluación y elevar el informe de evaluación a la autoridad competente de la Convocante para la toma de decisión.
7. En los casos de procedimientos de menor cuantía, u otros especiales dispuestos por la DNCP por virtud del art. 35 de la Ley, podrá evaluar las ofertas y recomendar la adjudicación cuando no se constituya un Comité de Evaluación, elevando la recomendación a la autoridad competente de la convocante para la toma de decisión.
8. Gestionar la elaboración de la propuesta del Pre-PAC y el PAC de cada ejercicio fiscal, conforme con la planificación de necesidades, las reglamentaciones vigentes y directrices emitidas por el CSP.
9.  Emitir el dictamen que justifique las causales de excepción establecidas en la Ley.
10. Gestionar la formalización de los contratos y recibir las garantías correspondientes.
11. Mantener un archivo ordenado y sistemático, de la documentación comprobatoria de los actos y contratos que sustenten las operaciones realizadas, por el plazo de prescripción.
12. Crear el PAC, generación de CDP de convenio marco y solicitar la cotización a oferentes calificados activos en la Tienda Virtual y aceptar la misma, previo análisis de la razonabilidad de los precios conforme con la normativa aplicable.
13. Gestionar la aplicación de multas por el retraso del cumplimiento de la ejecución contractual.
14. Gestionar la terminación del contrato y la comunicación a la DNCP.
15. Llevar a cabo todas las gestiones previstas en la reglamentación vigente para el caso de la utilización de almacén de productos, servicios estratégicos y commodities.
16.  Las demás funciones establecidas por la DNCP y el Órgano Rector en el marco del funcionamiento del CSP y las políticas y lineamientos del SNSP.
Referencias
"CSP", se entenderá que refiere al Comité de Suministro Público.
"Pre-PAC", se entenderá que refiere al Proyecto de Programa Anual de Contrataciones.
"PAC", se entenderá que refiere al Programa Anual de Contrataciones.
"DNCP", se entenderá que refiere a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.
"SICP", se entenderá que refiere al Sistema de Información de las Contrataciones Públicas.
"SNSP", se entenderá que refiere al Sistema Nacional de Suministro Público.
“CDP”, se entenderá que refiere al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria.




AUXLIAR DE LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES PUBLICAS (UOC)

Denominación de la Unidad: 	Unidad Operativa de Contrataciones Públicas (UOC)
Denominación del Cargo:	Auxiliar de la Unidad Operativa de Contrataciones Públicas (UOC)
Nivel Jerárquico:			Operativo
Dependencia Jerárquica:	Dirección de Administración y Finanzas
Unidades Administrativas:	Ninguna
________________________________________________________________________

Función Principal:	Ordenar, Organizar y mantener los legajos de los llamados a Licitaciones


Funciones Específicas:
1. Definir juntamente con el responsable de UOC las acciones estratégicas de su unidad conforme al Plan de Gobierno Municipal, y a la Política de la misma. 
2. Ceñirse al cronograma de Actividades elaborado por el jefe del área.  
3. Mantener un archivo ordenado y sistemático en forma física y electrónica de la documentación comprobatoria de los actos y contratos que sustenten las operaciones realizadas por el plazo de prescripción.  
4. Comunicar al Oferente Adjudicado y a los no Adjudicados de la resolución. 
5. Colaborar con el responsable de UOC en las tareas del área respectiva y elevar informe al jefe del Departamento con referencia a las actividades realizadas. 
6. Realizar otras actividades a pedido de la jefatura superior.  
7. Tramitar la difusión de las diferentes etapas del procedimiento de contratación, responder a las consultas, realizar aclaraciones, recibir y custodiar las ofertas, llevar adelante el acto de apertura de ofertas de tres o cinco presupuesto, someterlas a consideración del Comité de Evaluación y elevar el informe de evaluación a la autoridad competente de la Convocante para la toma de decisión.








SECCION PATENTE A LOS RODADOS - LIQUIDACIONES

Denominación de la Unidad:   Sección Patente a los Rodados
Denominación del Cargo:      Encargado de Liquidaciones de Tránsito
Dependencia Jerárquica:       Dirección de Administración y Finanzas
Unidades Administrativas:     Ninguna.

Función Principal: Control y mantenimiento del Registros de Contribuyentes de Patentes a los Rodados; procesamiento de las liquidaciones de ingresos en dicho concepto.

Funciones Específicas:
1. Registrar debidamente las liquidaciones elaboradas;
2. Remitir las liquidaciones elaboradas, y verificadas, a la Caja, oportunamente;
3. Verificar los comprobantes y documentos relacionados con los pagos de los contribuyentes de la Caja;
4. Efectuar la verificación del correcto procesamiento de las liquidaciones;
5. Registrar diariamente en los sistemas habilitados correspondientes, los pagos efectuados por los contribuyentes, de acuerdo a los procedimientos vigentes;
6. Coordinar con las dependencias respectivas el envío de datos e informaciones que se consideren necesarios para el cobro de los tributos previstos en la normativa vigente;
7. Organizar y mantener actualizado un registro de los rodados en general, del Municipio de Bella Vista, en forma permanente;
8. Realizar la expedición de Habilitaciones de Rodados correspondientemente;
9. Coordinar con la Organización Paraguaya de Cooperación Intermunicipal (OPACI), la expedición de Habilitaciones de Rodados correspondientemente;
10. Atender a contribuyentes que presenten quejas por inconvenientes en relación a Habilitaciones de rodados;
11. Controlar los expedientes, y verificar los requisitos establecidos legalmente;
12. Asistir a reuniones convocadas por la Intendencia Municipal y recibir orientaciones sobre puntos o temas específicos;
13. Planificar, elaborar y proponer mejoras para la atención a los contribuyentes;
14. Supervisar las actividades de verificación de datos del archivo informático con las facturas y comprobantes presentadas por los contribuyentes;
15. Apoyar los trabajos estadísticos, y controlar el registro en los Libros respectivos;
Ejercer otras funciones que le asigne la Dirección de Administración y Finanzas, y que guarden relación con el cumplimiento de los objetivos fijados.








CAJA

Denominación de la Unidad: 	Caja
Denominación del Cargo:	Asistente Administrativo
Nivel Jerárquico:			Operativo
Dependencia Jerárquica:	Sección Tesorería
Unidades Administrativas:	Ninguna


Objetivos:	Recepción de las liquidaciones procesadas y verificadas; percepción de los ingresos; y mantenimiento del registro de los movimientos, conforme a las normas y reglamentos vigentes en la institución.


Funciones:

1. Imprimir los recibos de ingresos en base a las liquidaciones realizadas por la Sección Liquidaciones.

2. Percibir los ingresos, y expedir los documentos que los respaldan debidamente certificados por los mecanismos establecidos;

3. Ejercer el control sobre la validez y el aspecto legal de todos los documentos relacionados con los ingresos y egresos que reciba;

4. Ordenar los documentos del movimiento de ingresos del día, efectuar el arqueo de caja de acuerdo a los procedimientos establecidos;

5. Elaborar los informes de movimientos de caja diarios, y elevar con los valores recepcionados en el día al/ a la Tesorero/a;

6. Realizar el traslado y depósito de los ingresos en forma diaria;

7. Ejercer el custodio del dinero proveniente de las recaudaciones;

8. Estudiar y sugerir al Jefe de Tesorería las alternativas de solución para los inconvenientes que se observen en el transcurso del desarrollo de las actividades de su unidad, o las medidas tendientes a mejorar los sistemas y procedimientos en uso;

9. Mantener informado al Jefe de Tesorería respecto de las actividades y novedades de su área, y realizar las consultas de forma oportuna;

10. Asistir a reuniones convocadas por la Intendencia Municipal y recibir orientaciones sobre puntos o temas específicos.



DIRECCION DE ADMINSITRACION Y FINANZAS
INSPECTORÍA GENERAL

Denominación de la Unidad: 	Inspectoría Municipal y Notificación
Denominación del Cargo:	Encargada/o
Nivel Jerárquico:			Operativo
Dependencia Jerárquica:	Dirección de Administración y Finanzas
Unidades Administrativas:	Ninguna.


Función Principal: Fiscalización del cumplimiento de las disposiciones municipales referentes a la inspección de instalaciones, el registro y control de marcas y señales, y otros servicios. Intervención en casos de trasgresión a normas de higiene, salubridad y medio ambiente. 



Funciones Específicas:

1. Coordinar y fiscalizar las tareas de las Dependencias a su cargo.

2. Fiscalizar la implementación de las disposiciones y normativas relacionadas con el servicio de inspección en general, inspección de instalaciones en el sector comercial, industrial, espectáculos públicos y otros lugares de recreación.

3. Inspeccionar las instalaciones comerciales, industriales, de salud y otras, a fin de garantizar a los ciudadanos el cumplimiento de las normas tendientes a una segura atención.

4. Remitir, si corresponde, el expediente al Juzgado de Faltas para la adopción de medidas tendientes a corregir o solucionar.

5. Elaborar notificaciones a contraventores de disposiciones municipales, relacionadas con los objetivos del sector y cooperar con la Dirección de Administración y Finanzas, en lo concerniente a contribuyentes en mora en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

6. Informar a la Dirección de Administración y Finanzas en forma periódica, sobre las actividades realizadas y novedades surgidas para la toma de decisiones respectivas.

7. Realizar cualquier otra tarea asignada por la Intendencia, conforme sea compatible con sus fines.

CONTROL INTERNO, UTA E INFORMES
Denominación de la Unidad:  Informes, controles y UTA. -
Denominación del Cargo:      Encargado de sección. -
Nivel Jerárquico: 		       Control Funcional. -
Dependencia Jerárquica:        Intendencia Municipal. -
Unidades Administrativas:      No posee. -
________________________________________________________________________
Función Principal: Organización, planificación, ejecución, presentación y control de la presentación de rendiciones de la Municipalidad ante los organismos de control gubernamental de acuerdo con los periodos establecidos por ley y, la coordinación e implementación medidas de integridad, transparencia y prevención de la corrupción, para la aplicación efectiva de políticas y procedimientos establecidos por la CGR. -  
Funciones Específicas:
I. RENDICIONES DE CUENTAS
1) Rendir cuentas de manera cuatrimestral, semestral y anual de fondos estatales, ante todos los estamentos de control gubernamental. 
2) Asegurar la publicación de informes exigidos por ley, en la Página Web Municipal. 
3) Organizar el Informe Financiero y Patrimonial y enviar a la Junta Municipal para mantener informada sobre la situación Financiera y Patrimonial de manera cuatrimestral. - 
II. CONTROL INTERNO.
1) Control interno de las documentaciones que sustentan la ejecución de los pagos en Tesorería y del cumplimiento formal de las mismas de acuerdo con las “Guías de Verificación de Rendición de Cuentas de ROYALTIES y FONAE” proporcionadas por la CGR. -
2) Integrar y participar del Comité de Evaluación. –
III.  UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN (UTA) E INFORMACIÓN PUBLICA.
1) Actuar como enlace o punto focal del organismo o entidad al que pertenece ante la CGR en los temas de integridad, transparencia y prevención de la corrupción. Orientar y asistir a la ciudadanía respecto a las medidas establecidas en el régimen nacional de integridad, transparencia y prevención de la corrupción de manera clara y sencilla.
2) Fungir de ventanilla única de recepción de denuncias para los casos en que esta se realice de manera presencial o verbal. Registrar las denuncias en el Portal Nacional de Denuncias Ciudadanas, administrado y gestionado por la Contraloría General de la República. –
3) Coordinar y asegurarse que la información mínima requerida por la Ley en materia de transparencia activa cumpla con los atributos mínimos de calidad de la información y que esta sea debidamente recabada y cargada en el Portal de Transparencia de la CGR en los plazos establecidos en las reglamentaciones, a fin de brindar información oportuna y de calidad a la ciudadanía. -
4) Coordinar los trámites necesarios para responder dentro de los plazos establecidos los informes o pedidos de colaboración que le sean solicitados por la Contraloría General de la República. -
5) Cumplir con los lineamientos, medidas y protocolos emitidos por la CGR. -
6) Llevar un registro detallado de las actividades realizadas en el marco de sus funciones de prevención de la corrupción y promoción de la integridad. -
7) Asistir a las reuniones, mesas de trabajo, talleres o capacitaciones realizados o convocados por la Contraloría General de la República, debiendo justificar en los casos de ausencia. -
8) Proponer las actualizaciones de las reglamentaciones administrativas internas en función a las modificaciones normativas en materia de prevención de la corrupción. 


OPERARIOS/CHOFERES 
                 Denominación de la Unidad:  ENC.OPERARIOS/CHOFERES 
Denominación del cargo:  OPERARIOS/CHOFERES
Dependencia Jerárquica:   ENCARGADO DE VEHÍCULOS MUNICIPALES
Unidades Administrativas: No posee

Función Principal: manejar, controlar y asegurar el correcto funcionamiento de una máquina de propiedad municipal que tiene a su cargo.-.

Funciones específicas: 

1. Supervisar el estado de los caminos, puentes y alcantarillas del Distrito durante su recorrido e informar al Encargado de área, así como a la Intendencia al respecto. 
2. Elevar informe semanal a jefatura de los trabajos realizados, así como cualquier irregularidad; 
3. Responsabilizarse del manejo de los vehículos/maquinarias a su cargo obrando con el debido cuidado y cautela. 
4. Retirar diariamente la orden de salida/trabajo previo a los inicios de trabajos, corriendo bajo su responsabilidad los hechos ocurridos sin la orden respectiva. 
5. Informar de mantenimientos a realizar en los vehículos/ máquinas y desperfectos detectados en los mismos. 
6. Informar a la Sección de Liquidaciones las horas máquina realizadas a particulares. 
7. Realizar otras actividades a pedido de la jefatura superior. 






  TALENTO HUMANO
Denominación de la Unidad:  Talento Humano
Denominación del cargo:        Encargada de Talento Humano
Dependencia Jerárquica:        Intendencia 
Unidades Administrativas:   Recepción – Área cafetería y limpieza edificio municipal.
________________________________________________________________

Función Principal: Gestionar de manera estratégica los recursos humanos, alineando las políticas y prácticas institucionales con los objetivos de la Institución, fomentando el desarrollo del personal y el trabajo en equipo, asegurando al mismo tiempo el cumplimiento de las normativas establecidas por los organismos estatales. 

Funciones específicas:
1. Proponer, implementar, desarrollar y aplicar políticas y estrategias de desarrollo del talento humano institucional.
2. Desarrollar, implementar y mantener una base de datos de recursos humanos para la Municipalidad y una que sea útil para el municipio. 
3. Realizar actividades relacionadas a la inducción de nuevos funcionarios. 
4. Asegurar la adecuada comunicación obligatoria de temas relacionados a recursos humanos a las instituciones u organismos estatales competentes, mediante la publicación de informes requeridos. 
5. Recibir solicitudes, elaborar y administrar planes de capacitación institucional y monitorear el desarrollo del personal.
6. Mantener sistemas de información y legajos de RR.HH. actualizados y debidamente resguardados.
7. Coordinación y desarrollo de actividades de integración y colaboración, que fomenten la unión entre funcionarios y el trabajo en equipo.
8. Emitir documentos y gestionar horarios de pasantes. 
9. Coordinar el pago de salarios, incluyendo beneficios y adicionales, premios, ayudas y actividades especiales.
10. Realizar otras tareas asignadas por la Intendencia.




[bookmark: _Hlk215472083]RECEPCION
Denominación de la Unidad: Sección Recepción
Denominación del Cargo:      recepcionista
Nivel Jerárquico: 		         Operativo
Dependencia Jerárquica:	Dirección de Talento Humano
Unidades Administrativas:	área servicios de cafetería y limpieza de edificio municipal.
_______________________________________________________________________
Función Principal: Recibir y atender a todas las personas que ingresan a recepción y/o se encuentren en el área de espera del sector derivándolos a quienes corresponda. Recepcionar todas las documentaciones y/o expedientes dirigidos a la Institución y, en especial al Intendente, derivándolos de manera eficiente y llevar adelante un registro de entrada y salida de estos y el adecuado resguardo. Reportar de manera inmediata al superior directo de cualquier necesidad o anomalía que pueda detectar dentro de su área de acción.  
 Funciones Específicas:
11. Recepcionar y dirigir a todas las personas y documentos de manera correcta, eficiente y oportuna
12. Organizar y mantener un sistema de archivo
13. Emitir para conocimiento y control un listado de documentos recepcionados con datos estadísticos
14. Mantener actualizado la agenda de números telefónicos y direcciones de empresas, instituciones públicas y privadas.
15. Velar que la cartelera obrante en pasillo este actualizada
16. Coordinar las actividades del auditorio.
17. Velar que las personas que se encuentran abonando sus impuestos cuenten con las debidas comodidades.
18.  Supervisar el trabajo de las limpiadoras del edificio municipal.
19. Realizas otras actividades a pedido de sus superiores.



SERVICIO DE CAFETERÍA Y LIMPIEZA
[bookmark: _Hlk215472176]Denominación de la Unidad: Servicio de cafetería y Limpieza
Denominación del Cargo:	Servicio de cafetería y Limpieza
Nivel Jerárquico: 		Operativo
Dependencia Jerárquica:	recepción
Unidades Administrativas:	no posee
Función General: organizar, supervisar y asegurar la correcta ejecución de las tareas de limpieza, mantenimiento básico y atención de cafetería, garantizando un ambiente higiénico, ordenado y adecuado para el funcionario, los contribuyentes y o visitantes de la Institución.
Funciones Específicas: 
1. Proveer a las diferentes áreas los servicios de limpieza necesarios para el normal desarrollo de las actividades. 
2. Mantener limpio y en condiciones los escritorios, mesas y sillas de las oficinas y salas de reuniones. 
3. Comunicar a la recepción cualquier desperfecto observado en las instalaciones sanitarias, lumínicas, mobiliarios y equipos del edificio o de las oficinas. 
4. Realizar las acciones pertinentes para proveer café, cocido y agua a la Intendencia y oficinas. 
5. Lavar los utensilios y vajilla de cocina. 
6. Preparar utensilios, café, cocido o bebidas para las reuniones dentro de la Municipalidad 
7. Solicitar los elementos de limpieza y de cafetería necesarios para el desarrollo de sus actividades. 
8. Administrar en forma correcta los elementos de limpieza y cafetería. 
9. Realizar otras actividades a pedido de la jefatura superior. 
	







COMUNICACIÓN Y MARKETING  

Denominación de la Unidad:  Comunicación y Marketing. -
Denominación del cargo:       Encargado/a de Comunicación y Marketing. -
Dependencia Jerárquica:       Intendencia. - 
Unidades Administrativas:    No posee. -


Función Principal: Organizar, planificar, coordinar, ejecutar, reportar y evaluar las actividades y acciones en materia de comunicación y marketing de la Municipalidad de Bella Vista, garantizando una comunicación transparente, oportuna y eficaz con la ciudadanía. Proponer y aplicar políticas de comunicación y marketing institucional interna y externa.

Funciones específicas:
1. Desarrollar, proponer, aplicar y controlar la aplicación correcta de la política de comunicación y marketing en la institución al menos una vez al año. 
2. Desarrollar, mantener e informar sistemas de control de la utilización de los medios de comunicación interna y externa proponiendo acciones de mejora cuando sea necesario. 
3. Proponer y mantener sistemas de comunicación y marketing que fomenten la participación ciudadana. Contar indicadores para monitorear de manera permanente el alcance de la comunicación institucional orientadas a informar a la comunidad sobre actividades, servicios y proyectos municipales.  
4. Administrar y actualizar los medios digitales oficiales del gobierno municipal (redes sociales (Facebook / Instagram), transmisiones en vivo, reels, comunicados, página web, etc.). 
5. Preservar y controlar al menos una vez al año la identidad visual mediante el uso correcto de logotipos, colores oficiales, tipografías y demás elementos gráficos establecidos, ya sean en materiales impresos y digitales de uso interno y externo. 
6. Custodiar los archivos físicos, digitales (audios y videos), gráficos y documentaciones de las actividades institucionales y determinar aquellas de contenido histórico después del cierre de cada ejercicio. 
7. Desarrollar otras actividades encomendadas por la Intendencia.



SEGURIDAD Y TRANSITO

Denominación de la Unidad: Departamento de Tránsito.
Denominación del cargo:       Encargado del sector de Tránsito.
Dependencia Jerárquica:       Intendencia. 
Unidades Administrativas:   Policía Municipal de Tránsito, Elaboración de licencias/habilitaciones, Ordenanzas, Sereno, Hacienda.
_____________________________________________________________________

Función Principal: Organizar, administrar, dirigir, evaluar y reportar las actividades del departamento de tránsito de la Municipalidad con los recursos humanos, financieros, patrimoniales y tecnológicos disponibles velando por la correcta aplicación en el distrito de la Ley Nacional de Tránsito y Ordenanzas del Municipio. Definir y aplicar políticas de tránsito definidas en la Municipalidad.

      Funciones específicas:
1. Definir, aplicar, controlar y corregir las acciones estratégicas de su unidad a cargo conforme a la Ley, Ordenanzas, Plan de Gobierno Municipal y a la Política. Así mismo programar, coordinar y fiscalizar las actividades de la dependencia. 
2. Velar por el Transito y la seguridad vial del distrito de Bella Vista, organizando y controlando que la inspección de los vehículos, particulares, privados, transporte público, taxis motos, se realicen dentro de las normas vigentes.
3. Elaborar el cronograma de actividad del sector a cargo, conforme a las necesidades y al plan de trabajo propuesto y su consecuente seguimiento.
4. Coordinar acciones conjuntas con la Policía Nacional, Ministerio Publico, Patrulla Caminera y Guardia Civil para preservar el orden y la seguridad en la comuna.
5. Apoyar eventos educativos con el área de educación y de otras actividades en las cuales podamos fomentar la seguridad vial y civil, así también en campañas de concienciación para la prevención de siniestros viales en las empresas locales. 
6. Velar, implementar y mantener sistemas administrativos eficientes para la expedición de Licencias y Habilitaciones de rodados según normas y procedimientos pertinentes, proveer informaciones de carácter tributario de la sección de liquidaciones, así mismo la verificación de los expedientes(legajos) relacionados con cualquier tipo de solicitudes, Renovación, Revalidación, Re Categorización o primera vez.  
7. Desarrollar actividades de apoyo distrital de acuerdo a las necesidades y zonas de afluencia.
8. Organizar las guardias y controles operativos, para dar cumplimiento a las actividades relacionadas a las infracciones de tránsito.                
9. Recibir, analizar y aprobar los pedidos de habilitaciones de taxis y paradas para su aprobación con la Intendencia.
10. Organizar y acompañar actividades con la Dirección de Obras y Servicios en lo referente a señales de tránsito.      
11. Realizar otras actividades a pedido de la Intendencia. 


  
Funciones de los Auxiliares e Inspectores de la Policía Municipal: 

1. La Policía Municipal, está obligado en el ámbito de control, vigilancia cumplimiento de Ordenanzas, ejecución y Resoluciones de la Intendencia Municipal y las emanadas por el Juzgado de Faltas en las formas que en ellas se dispongan y se ordene.
2. La Policía Municipal, estará a cargo de un director que dependerá jerárquicamente de la Intendencia Municipal, a quien mantendrá informado en forma constante acerca de los procedimientos realizados y coordinar los trabajos e intervenciones de los Inspectores de la Policía Municipal desde las respectivas áreas o departamentos dependientes de la Dirección.
3. Vigilar los edificios e instalaciones de las Municipalidades, especialmente los recintos donde se guardan documentos y valores se presten servicios públicos o sitios de gran concurrencia.
4. Vigilar los bienes de la Municipalidad.
5. Requerir la exhibición de las Licencias municipales.
6. Ordenar, dirigir y señalizar la circulación de personas y vehículos en la vía pública y en los predios municipales.
7. Redactar, actas, partes, informes o constancias de los hechos en los que intervienen, elevándolas a las autoridades municipales correspondientes.
8. Solicitar, la intervención de la Policía Nacional para la prevención de hechos ilícitos, el mantenimiento del orden y la tranquilidad pública.
9. Todas aquellas disposiciones que competen a la Policía Municipal de Transito conforme a las normativas de la Ley 5.016/14. 
10. Controlar el efectivo cumplimiento de las Ordenanzas y resoluciones municipales.
11. Cumplir las Resoluciones Municipales y disposiciones del Juzgado de Faltas.
12. Ejecutar comisos, clausuras de locales comerciales, industrias, vertederos clandestinos, conforme a las disposiciones emanadas por el Juzgado de Faltas, la Intendencia Municipal.
13. Inspeccionar los locales Comerciales, Centros de Recreación, Clubes Sociales y Deportivos, locales bailables y similares.
14. Acompañar a funcionarios a verificar locales comerciales, industriales y otras actividades municipales en inspecciones y le sean solicitadas.
15. Prevenir la ocurrencia o prestar auxilios en casos de siniestros como intoxicaciones colectivas en general, especializadas y concertar planes de acción conjunta con cuerpos contaminación pudiendo formar cuerpos derrumbes, incendios ambientales y accidentes similares.
16. Inhabilitaciones de locales.
17. Desocupación (espacio verde) o recuperación de Bienes Públicos Municipales.
18. Cierres de vías de circulación o de espacios de uso público.
19. Para el cumplimiento de estas medidas, la Policía Municipal solicita apoyo a la Policía Nacional quien prestara de inmediato la asistencia requerida previa presentación de la copia de la Resolución que la ordena.
20. Acompañar actividades, previa solicitud, para resguardo, control del tránsito y estacionamiento.
21. Ningún inspector podrá entregar, ceder, prestar o comprometer mapas, pliegos, documentos u objetos de la institución sin expresa autorización del Intendente Municipal o Director de Tránsito o Secretaria General 
22. Los inspectores convocados a asistir a reuniones de trabajo, curso de capacitación o similares que guarden relación con la administración, serán de carácter obligatorio y es obligatorio que los inspectores asistan a los actos públicos organizados por la institución municipal.

Encargada/o de la expedición de Licencias de Conducir y habilitación vehicular.
-Recibir las directrices de la jefatura superior.
-Recibir las solicitudes de Licencias de conducir para las diferentes categorías.
-Verificar que las solicitudes de Licencias de Conducir hayan aprobado previamente los exámenes teóricos y prácticos del curso para el efecto.
- Corroborar los legajos de los solicitantes de Licencias de conducir cumplas con todos los requisitos exigidos por la Ley 5.016/14, para emitir la Licencia
-Registrar en el sistema los datos del solicitante y la categoría solicitada para su posterior liquidación y pago.
-Solicitar a la OPACI el número de código para el número de Licencia,
-Fotografiar al solicitante de la Licencia e ingresar en el sistema,
-Confeccionar la Licencia,
-Clasificar y ordenar el legajo del contribuyente con todos los documentos,
-Recepcionar y verificar los documentos necesarios para la habilitación de los vehículos,
-Solicitar, en caso de necesidad, al valor a la Agencia Nacional para que pueda procederse a la liquidación del impuesto a la patente del rodado.
-Mantener constantemente contacto con la OPACI Y LA AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL.
-Elevar informe a pedido de la jefatura superior.














MUNICIPALIDAD DE BELLA VISTA
OBRAS Y CATASTRO

Denominación de la Unidad:    Obras y Catastro.
Denominación del Cargo:         Encargado de Obras y Catastro. 
Dependencia Jerárquica:          Intendencia Municipal
Unidades Administrativas:       Sección de Obras públicas y privadas
Catastro
Auxiliar Administrativo de Obras
Auxiliar Administrativo de Obras

Funciones Generales: Organizar, dirigir, planificar y supervisar todas las actividades relacionadas con obras públicas, particulares y catastro, asegurando el cumplimiento de las normativas municipales y gubernamentales. Desarrollar actividades alienadas al plan de gobierno institucional. 

Funciones específicas:
1. Desarrollar, proponer, implementar, controlar y ajustar las metas y objetivos, y planes de trabajo de las unidades de trabajo a cargo. 
2. Proponer, recibir aprobación, desarrollar y aplicar las políticas y lineamientos en materia de obras y catastro.
3. Elaborar, controlar y realizar los ajustes pertinentes en el cronograma anual de actividades del sector a cargo, conforme al Plan Anual de Trabajo.
4. Definir estrategias para el ordenamiento urbano y rural en conjunto con el Intendente y otras áreas pertinentes. 
5. Participar en la elaboración del presupuesto anual general vinculado a obras y catastro.
6. Elaborar proyectos y especificaciones técnicas de obras municipales (calles, avenidas, alcantarillado, entre otros) y presentarlos para su aprobación. 
7. Supervisar la ejecución de obras públicas y certificar su cumplimiento técnico para autorizar pagos.  
8. Supervisar que los planos de construcciones particulares cumplan con las normativas vigentes. 
9.  Autorizar y suscribir planos y documentos relacionados a permisos de construcción de los ámbitos públicos y privados.
10. Desarrollar e implementar sistemas de actualización permanente del registro de inmuebles, calles y zonas urbanizadas rurales. 
11. Coordinar con la Dirección de Tránsito aspectos técnicos relacionados con cartelería y estacionamientos. 
12. Organizar el levantamiento catastral urbano y rural del municipio. 
13. Supervisar y controlar las obras particulares en cuanto al cumplimiento de normativas. 
14. Realizar otras tareas que le encomiende la Intendencia Municipal.



SECCIÓN DE FISCALIZACIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

Denominación de la Unidad:    Sección De Fiscalización De Obras Municipales
Denominación del Cargo:         Encargado de Fiscalización de Obras Municipales
Dependencia Jerárquica:          Dirección de Obras y Servicios
Unidades Administrativas:       Ninguna.

Objetivos: Supervisar técnicamente las obras públicas ejecutadas por la Municipalidad o por empresas contratadas, verificando el cumplimiento de los planos, pliegos y especificaciones técnicas establecidas, para garantizar su correcta ejecución, seguridad, calidad y transparencia.
Funciones:
1. Planificar y ejecutar la fiscalización de todas las obras públicas municipales.
2. Realizar visitas técnicas de inspección y elaborar actas de constatación/verificación de avance.
3. Verificar el cumplimiento de los planos aprobados, especificaciones técnicas y cronograma de obra.
4. Elaborar informes técnicos con recomendaciones sobre continuidad, ajustes o paralización de obras.
5. Coordinar con la Dirección de Obras la elaboración de actas de recepción provisoria y definitiva.
6. Validar que las obras se ajusten a lo presupuestado y aprobado técnicamente.
7. Informar periódicamente a la Dirección de Obras sobre el estado y evolución de las obras públicas.
8. Coordinar con la Dirección de Administración y Finanzas para validar certificaciones de obra.
9. Apoyar en la supervisión de tareas complementarias en espacios públicos, en coordinación con Servicios Municipales.
10. Realizar otras actividades técnicas a pedido de la Dirección de Obras o la Intendencia.



SECCIÓN DE FISCALIZACIÓN DE OBRAS PARTICULARES

Denominación de la Unidad:    Sección de Fiscalización de Obras Particulares
Denominación del Cargo:         Encargado de Fiscalización de Obras Particulares
Dependencia Jerárquica:          Dirección de Obras y Servicios
Unidades Administrativas:       Ninguna.

Objetivos: Controlar y verificar que las construcciones particulares dentro del distrito se ajusten a los planos aprobados, normativas municipales vigentes y criterios técnicos establecidos, con el fin de contribuir al desarrollo urbano ordenado, seguro y sustentable del municipio.
Funciones:
1. Analizar las solicitudes y planos de construcción presentados por particulares.
2. Verificar que la documentación técnica cumpla con los requisitos municipales.
3. Realizar fiscalizaciones técnicas en construcciones privadas, ampliaciones y remodelaciones.
4. Controlar el cumplimiento de las normativas urbanísticas: altura, retiros, estética, etc.
5. Elaborar actas de verificación y reportes técnicos del estado de las obras particulares.
6. Aplicar medidas preventivas o suspensivas ante irregularidades o incumplimientos.
7. Registrar mediciones, croquis y evidencias técnicas en caso de divergencias.
8. Coordinar con Catastro y Liquidaciones la actualización tributaria de construcciones detectadas.
9. Archivar los antecedentes técnicos e informes generados en la fiscalización.
10. Realizar otras actividades a pedido de la Dirección de Obras o de la Intendencia.


SECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS

Denominación de la Unidad:    Sección de Obras y Servicios
Denominación del Cargo:         Auxiliar Administrativo de Obras y Servicios
Dependencia Jerárquica:          Dirección de Obras y Servicios.
Unidades Administrativas:       Ninguna.

Objetivos: Brindar asistencia administrativa a los Encargados de Obras en la organización, registro, archivo y tramitación de la documentación generada en el área, asegurando la correcta gestión administrativa de los proyectos y servicios desarrollados por la Dirección de Obras y Servicios.
Funciones:
1. Recepcionar, registrar y archivar documentación relacionada con obras y servicios.
2. Redactar notas internas, informes, actas, memorandos y otros documentos administrativos según indicaciones superiores.
3. Gestionar expedientes administrativos vinculados a obras públicas, mantenimiento y servicios urbanos. 
4. Archivar y mantener ordenados los expedientes, planos y antecedentes vinculados a obras y servicios.
5. Redacción de actas, Informes, Verificación de planilla de Certificación, documentos de Garantías y colaborar en la actualización de documentos para seguimiento de las obras adjudicadas.
6. Solicitar cotizaciones y realizar pedidos a proveedores según procedimientos internos. 
7. Controlar cronogramas de ejecución de obras en coordinación con el Fiscal de Obras. 
8.  Solicitar, controlar y administrar insumos de oficina requeridos por el área.
9. Atender consultas internas vinculadas a expedientes de obras, servicios o trámites pendientes.
10. Realizar otras tareas administrativas asignadas por la Dirección de Obras y Servicios e instancias superiores.	
SECCION DE CATASTRO

Denominación de la Unidad:    Sección de Catastro
Denominación del Cargo:         Encargado de Catastro
Dependencia Jerárquica:          Dirección de Obras y Servicios
Unidades Administrativas:       Ninguna.

Objetivos: Elaborar, actualizar y mantener el registro catastral del municipio;; verificar el cumplimiento de normativas técnicas en fraccionamientos y urbanizaciones; asegurar la consistencia de la base de datos de inmuebles en coordinación con el Servicio Nacional de Catastro.
Funciones:
1. Confeccionar mapas distritales, del centro urbano y sectorial según necesidades institucionales.
2. Verificar que los planos presentados por la ciudadanía cumplan con la planificación urbana y las normativas vigentes.
3. Dictaminar sobre solicitudes de fraccionamiento o unificación de inmuebles, elaborando las resoluciones correspondientes.
4. Verificar el cumplimiento del porcentaje obligatorio de espacios verdes en fraccionamientos.
5. Mantener actualizada la base de datos de inmuebles, integrando información técnica y tributaria.
6. Coordinar el cruce de información con el Servicio Nacional de Catastro y otras instituciones.
7. Mantener contacto constante con el área de Liquidaciones para asegurar la correcta actualización de datos fiscales.
8. Clasificar y archivar los planos catastrales presentados.
9. Brindar asistencia técnica y capacitación al auxiliar de catastro.
10. Elaborar croquis o representaciones gráficas básicas cuando se le solicite.
11. Realizar otras tareas a pedido de la Intendencia.

SECCION DE CATASTRO

Denominación de la Unidad:    Sección de Catastro
Denominación del Cargo:         Auxiliar de Catastro
Dependencia Jerárquica:          Encargado de Catastro
Unidades Administrativas:       Ninguna.

Objetivos: Brindar apoyo técnico y operativo al Encargado de Catastro en las tareas de mantenimiento, actualización y organización del registro catastral municipal, asegurando el cumplimiento de los cronogramas de trabajo establecidos y la correcta gestión de la información territorial.	
Funciones:
1. Coordinar acciones con el Encargado de Catastro conforme al Plan de Gobierno Municipal.
2. Ceñirse al cronograma de actividades elaborado por el Encargado del Departamento.
3. Colaborar con el Encargado de Catastro en las tareas técnicas y administrativas del área.
4. Colaborar en la generación de reportes e informes catastrales para otras áreas como Liquidaciones, entre otras.
5. Apoyar en el relevamiento catastral urbano y rural mediante visitas de campo.
6. Realizar el ingreso, verificación y actualización de datos en la base catastral.
7. Clasificar, archivar y mantener ordenados los planos y documentos técnicos.
8. Brindar apoyo en la atención a ciudadanos que realizan trámites catastrales.
9. Informar al Encargado sobre los avances de tareas asignadas.
10. Realizar otras actividades a pedido de la jefatura superior.



















SERVICIOS SOCIALES

Denominación de la Unidad:  Acción Social

Denominación del Cargo: Encargado
 
Nivel Jerárquico: Control Funcional

Dependencia Jerárquica: Intendencia Municipal

Unidades Administrativas: CODENI, CODEMU, Centro Comunitario, Grupo de Apoyo Manos Extendidas


Función principal: Analizar, proponer, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar las acciones sociales aprobadas en concordancia con el plan de gobierno municipal, los recursos presupuestarios disponibles y los funcionarios a cargo.

Funciones específicas:
1. Desarrollar y mantener acuerdos con entidades estatales, organizaciones sin fines de lucro y entidades privadas para incrementar actividades sociales de la comunidad.
2. Coordinar y mantener con el Ministerio de Desarrollo Social el acceso de personas de la comunidad a programas sociales del estado.  
3. Desarrollar y disponer de una base de datos y estadísticas actualizadas sobre personas con discapacidad y personas adultas mayores del distrito. 
4. Brindar apoyo en la planificación y supervisión de albergues para ancianos, comedores comunitarios y el Centro Comunitario (guardería).
5. Organizar campañas de concienciación y prevención de salud, en coordinación con el Consejo de Salud en el distrito.  
6. Apoyar a las comisiones reconocidas en la implementación de cursos de capacitación del SNPP y la SINAFOCAL, en coordinación con otras instituciones, así como realizar el seguimiento de las personas capacitadas, con miras a su incorporación en puestos laborales acordes a sus competencias adquiridas.  
7. Gestionar acciones dirigidas a personas de escasos recursos, en el ámbito de la salud, coordinando con hospitales y otras instituciones, a fin de acompañar integralmente los tratamientos médicos hasta su finalización, incluyendo la provisión de medicamentos, estudios, ayudas económicas, víveres, traslados y, en caso necesario, servicios funerarios. 
8. Coordinar con la Secretaría de Desarrollo para Repatriados y Refugiados el traslado de los restos mortales de connacionales fallecidos en el extranjero. 
9. Realizar otras actividades relacionadas con el área que sean solicitadas por la jefatura superior.

CODENI, CODEMU

Denominación de la Unidad:  Consejería Municipal por los Derechos de niños, niñas y adolescentes y Consejería por los Derechos de la Mujer. 
Denominación del cargo:      CODENI-CODEMU.
Dependencia Jerárquica:       Servicios Sociales- Intendencia. 
Unidades Administrativas:    no posee
_____________________________________________________________________
Función Principal: 
Función Principal CODENI: Busca la prevención, promoción, y protección de los niños, niñas y adolescentes, realizando las verificaciones, e intervenciones correspondientes de cada situación, y derivar a las instancias competentes para garantizar el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, mediante la implementación de políticas, programas y proyectos locales. 
Funcion Principal CODEMU: articula la prevención, promoción y protección de los Derechos, la erradicación de la violencia contra la mujer, el empoderamiento económico y social y la coordinación de servicios de atención especialmente a víctimas de violencia.

Funciones específicas:
ENCARGADA DE CODENI-CODEMU FUNCIONES:
1. Prestar servicio permanente y gratuito de protección, promoción y defensa de los derechos del niño y del adolescente. 
2. Intervenir preventivamente en caso de amenaza a transgresión de los derechos del niño o adolescente, siempre que no exista intervención jurisdiccional, brindando una alternativa de resolución de conflictos.
3. Brindar orientación especializada a la familia para prevenir situaciones críticas.
4. Derivar a la autoridad judicial los casos de su competencia. 
5. Elaborar y mantener actualizados los datos y registros de atenciones, orientaciones, derivaciones e intervenciones de casos relacionados con la niñez y la adolescencia.
6. Llevar un registro actualizado de niños, niñas y adolescentes que realizan actividades económicas, con el fin de impulsar programas de protección y apoyo a las familias. 
7. Coordinar acciones para proveer servicios de guarderías, a fin de garantizar la atención y el cuidado de los niños mientras sus padres o madres cumplen sus funciones laborales. 
8. Registrar los casos atendidos en el sistema digital del MINNA, conforme a las disposiciones establecidas. 
9. Participar en capacitaciones continúas relacionadas con la niñez y la adolescencia, con el objetivo de fortalecer las capacidades y conocimientos en el área. 
10. Coordinar charlas preventivas con las instituciones educativas. 
11. Coordinar y desarrollar acciones preventivas y servicios permanentes de atención, orientación y defensa de los derechos de las mujeres, así como la elaboración y actualización de registros y estadísticas de los casos atendidos.   
 










[bookmark: _Hlk205628674]SECRETARÍA PREVENCIÓN DE ADICCIONES

Denominación de la Unidad:  Secretaría Prevención de Adicciones

Denominación del Cargo: 	    Encargado de la secretaría prevención de adicciones
 
Dependencia Jerárquica:   Servicios Sociales- Intendencia. 

Unidades Administrativas:       no posee 


Función General: La Secretaría impulsa actividades y campañas para prevenir el consumo de drogas y otras adicciones, trabajando con diversos sectores de la sociedad (municipios, instituciones, organizaciones, etc. También apoya con un programa de ayuda a dependientes químicos y codependientes.

Funciones Específicas: 
· Promoción de acciones preventivas: La Secretaría impulsa actividades y campañas para prevenir el consumo de drogas y otras adicciones, trabajando con diversos sectores de la sociedad (municipios, instituciones, organizaciones, etc.). 
· Ofrece consejería y asesoramiento gratuito en prevención y tratamiento de adicciones, y coordina acciones con Grupos de Apoyo para la rehabilitación con el desarrollo Programa de ayuda de los 12 PASOS. 



CENTRO COMUNITARIO

Denominación de la Unidad:  Centro Comunitario
Denominación del Cargo: Encargado  
Dependencia Jerárquica: Intendencia Municipal
Unidades Administrativas: No posee. 


Función principal: Brindar un servicio de apoyo   a las familias, mediante el cuidado y resguardo responsable de los niños y niñas, permitiendo que los padres desempeñen sus actividades laborales con tranquilidad y confianza. Se garantiza un entorno seguro que promueva el desarrollo integral de los niños y niñas de 0 a 6 años.
Funciones específicas:
1. Administrar y gestionar los recursos de ingresos y egresos, asegurando el uso eficiente y transparente de los mismos para el mantenimiento general de la institución. 
2. Coordinar los servicios de alimentación, higiene, salud, seguridad y supervisión, garantizando el bienestar físico, emocional y social de los niños y niñas.
3. Gestionar adecuadamente los insumos alimenticios, materiales y servicios necesarios para el funcionamiento del centro.
4. Realizar las gestiones para la adquisición de bienes y servicios de acuerdo con las necesidades del centro.
5. Colaborar en el proceso educativo y formativo de los niños y niñas, fomentando su desarrollo cognitivo, emocional y social.
6. Elaborar informes mensuales sobre el uso de recursos y donaciones, los cuales deberán ser presentados a los donantes, para asegurar la transparencia de las gestiones. 
7.  Mantener actualizada una base de datos con la documentación de los menores.
8.  Planificar y ejecutar actividades de recaudación de fondos en función de las necesidades del centro en ciertas épocas del año.
9.  Fomentar la participación activa de las familias en las actividades del centro para fortalecer los lazos comunitarios.
MEDIO AMBIENTE
Denominación de la Unidad: Secretaría de Ambiente. -
Denominación del cargo:       Encargada de la Secretaría de Ambiente. -
Dependencia Jerárquica:       Intendencia Municipal. -
Unidades Administrativas: Aseo Urbano, Balneario Municipal, Cementerios Municipales. 
__________________________________________________________________
Función Principal:  Organizar, proponer, administrar, corregir y reportar las acciones y actividades desarrolladas por el departamento de Ambiente con los recursos humanos e institucionales disponibles promoviendo el desarrollo sostenible, manejo integral de los residuos sólidos y un ambiente saludable a través de la implementación de políticas, planes y proyectos municipales.
__________________________________________________________________
Funciones específicas:
1. Organizar, planificar, y controlar las acciones de los sectores a cargo con los recursos humanos y financieros para la adecuada administración del Aseo Urbano, Balneario Municipal y Cementerios Municipales.
2. Organizar, coordinar y controlar el aseo urbano y el cumplimiento de las ordenanzas ambientales, así también el adecuado manejo del arbolado urbano, balneario y cementerios municipales. -
3. Elaborar y ejecutar planes ambientales sostenibles en el distrito (gestión integral de residuos sólidos, contingencias ambientales, educación ambiental, y protección de los recursos naturales) y brindar asesoramiento técnico en el área ambiental a instituciones y particulares. -
4. Gestionar y controlar la adecuación ambiental de proyectos municipales públicos según normas nacionales vigentes. -
5. Atender el cumplimiento de las leyes vigentes, ordenanzas y resoluciones municipales referentes a la protección y conservación del ambiente y los recursos que posee el distrito. -
6. Emitir dictámenes, informes y pareceres técnicos, proponer ítems para la elaboración de ordenanzas ambientales nuevas o actualización de estas. - 
7. Supervisar, proponer mejoras y aplicar correcciones para el manejo adecuado de residuos sólidos urbanos generados en el distrito desde su generación en origen y transporte. - 
8. Coordinar acciones para el hermoseamiento de espacios públicos promoviendo la conservación de un ambiente natural y autóctono. - 
9. Atender denuncias ambientales formales en el distrito, que se encuentren reguladas por las ordenanzas municipales (Ejemplos: patios baldíos, polución, tenencia de animales). -
10. Asesorar y capacitar a los diversos actores de la institución y cumplir otras tareas solicitadas por la Intendencia.
Encargado de Servicios Municipales
	FUNCIONES:
1. Definir conjuntamente con el área de Medio Ambiente y la dirección de Obras y Servicios, las acciones estratégicas de su unidad conforme al Plan de Gobierno Municipal, y a la Política de la misma. 
2. Elaborar el cronograma de actividades conforme a las necesidades y al Plan de Trabajo propuesto.
3. Organizar y distribuir las tareas de limpieza de calles, plazas, alcantarillas y patios baldíos de la comuna.
4. Organizar y controlar la recolección de basura en el distrito.
5. Organizar y realizar tareas de ornamentación en los espacios públicos. 
6. Organizar la plantación de flores y árboles en plazas o parques de acuerdo a la ornamentación.
7. Elaborar informes sobre las tareas ejecutadas. 
8. Realizar otras actividades a pedido de la jefatura superior.
 
Auxiliar de servicios municipales
FUNCIONES:
1. Recibir las directrices de la jefatura superior.
2. Realizar tareas de barrido y limpieza de avenidas, plazas, calles y paseo de la salud, así como de lugares públicos en general.
3. Realizar la poda de árboles y arbustos.
4. Plantar árboles y flores en los lugares asignados.
5. Recoger la basura domiciliaría en los días asignados.


EDUCACIÓN Y CULTURA
SECRETARÍA DE EDUCACION
Denominación de la Unidad: secretaría de Educación
Denominación del cargo:       secretaria de Educación
Dependencia Jerárquica: Encargada de Educación, Cultura y Arte y biblioteca.
Unidades Administrativas: No posee
________________________________________________________________
Función Principal: Planificar, dirigir y organizar, apoyar, acordar y facilitar los programas y proyectos con las instituciones oficiales, privadas y privadas subvencionadas en el sector educativo, asegurando su calidad, equidad y eficiencia. 
Funciones específicas:
1. 1.- Elaborar el cronograma Anual de Actividades conforme a las necesidades y al Plan de Trabajo propuesto.
2. Recibir, desarrollar y aplicar las políticas y los lineamientos emanadas de la Intendencia, respecto a la coordinación de proyectos de educación y áreas relacionadas a la misma.
3. Organizar y controlar el funcionamiento de la Biblioteca, velando por la existencia de libros que fomenten el aprendizaje y la lectura constante.
4. Coordinar acciones con los Centros educativos para apoyar la educación de los niños, jóvenes y emprendedores de la comunidad.
5. Participar en la definición de las políticas para la concreción de Becas de estudio, ayudas escolares e implementar las mismas en las actividades y acciones a su cargo.
6. Administrar las becas otorgadas por la Intendencia y Junta Municipal, apoyando en la selección de los jóvenes y realizar un seguimiento constante de los mismos.
7. Verificar periódicamente las condiciones y funcionamiento de las instituciones educativas del Distrito desde la etapa de Pre Clase hasta la culminación del mismo.
8. Coordinación y supervisión de Transporte Escolar.
9. Supervisar el desarrollo de los eventos educativos organizados por la Municipalidad y evaluar los mismos.
10. Coordinar actividades educativas en forma conjunta con la Dirección de Tránsito, Medio Ambiente, turismo y otros.
11. Trabajar en forma conjunta con la Supervisión local.
12. Trabajar en la elaboración de la Micro planificación anual con los directores de los diferentes niveles
13. Trabajar coordinadamente con el Consejo de Educación Distrital.
AUXILIAR DE SECRETARIA DE EDUCACION:
 FUNCIONES:
7. Definir conjuntamente con el Secretario de Educación las acciones estratégicas de su unidad conforme al Plan de Gobierno Municipal, y a la Política de la misma.
8. Ceñirse al cronograma de Actividades elaborado por el responsable del área.
9. Colaborar con el Secretario/a de Educación en las tareas del área respectiva y elevar informe al encargado del Departamento con referencia a las actividades realizadas.
10. Realizar otras actividades a pedido de la jefatura superior.
BIBLIOTECARIO:
FUNCIONES:
1. Mantener el servicio de la Biblioteca de acuerdo a los procedimientos aprobados por la Municipalidad.
2. Organizar la correcta disposición y funcionalidad de los libros, revistas, informes disponibles de la Municipalidad.
3. Seleccionar los libros, revistas y folletos que llegan a la Municipalidad, determinar los códigos y clasificar conforme a las áreas de interés.
4. Organizar y archivar en los muebles las documentaciones e informaciones de utilidad.
5. Organizar y administrar el servicio de préstamo y recuperación de materiales a los usuarios.
6. Completar datos en la ficha de registro, detallando todas las informaciones pertinentes relacionadas al usuario y el préstamo.
7. Buscar y proporcionar documentación y referencias bibliográficas a los usuarios que lo solicitan.
8. Orientar a todos los usuarios, sean niños, jóvenes y adultos de la comunidad.
9. Controlar que las computadoras estén en pleno funcionamiento y puedan acceder al internet cuando lo requieran para buscar informaciones de interés.
10. Controlar el uso discrecional de la Internet y llevar un registro de utilización.
11. Realizar otras actividades a pedido de la jefatura superior.
SECRETARIA DE CULTURA
Denominación de la Unidad: Departamento de cultura. -
Denominación del cargo: Encargado de cultura. -
Dependencia Jerárquica: Dirección de Educación y Cultura. 
Unidades Administrativas: No posee. -
_____________________________________________________________________
Función Principal: promover, desarrollar, monitorear y difundir las expresiones culturales y artísticas en la comunidad, fomentando la participación ciudadana y el acceso a la cultura, de acuerdo con los planes estratégicos y lineamientos de la Intendencia Municipal.
Funciones específicas:

1. Proponer, organizar, coordinar, ejecutar y evaluar los eventos culturales y artísticos organizados por la Municipalidad.
2. Fomentar y gestionar el apoyo a artistas y creadores locales mediante la gestión de recursos, espacios y oportunidades de visibilidad.
3. Implementar programas que promuevan la formación cultural y artística, dirigidos a diversos grupos de la población por franja de edad.
4. Establecer alianzas con otras instituciones, organizaciones y grupos culturales para potenciar el impacto de las iniciativas culturales.
5. Llevar un registro actualizado de los eventos, sus objetivos, número de participantes y costos estimados.
6. Organizar un calendario anual de actividades festivas y coordinar con otras instituciones la preparación de las mismas. 
7. Coordinar, controlar, evaluar y corregir el funcionamiento de la Escuela Municipal de Arte.
8. Coordinar con el departamento de Marketing y Publicidad de la institución la publicación de las actividades culturales del distrito
9. Realizar otras actividades a pedido del encargado y /o Intendencia.


DIRECCIÓN TURISMO Y DEPORTES:

Denominación de la Unidad:    Turismo y Deportes
Denominación del Cargo:         Encargado de Turismo y Deportes
Dependencia Jerárquica:          Intendencia Municipal
Unidades Administrativas:       Sección de Secretaría de Turismo
Secretaria de Deportes
Encargado de Polideportivo Municipal

Funciones Principales: Planificar, coordinar, promover, ejecutar y supervisar todas las actividades que fomenten el atractivo turístico y deportivo del distrito. Desarrollar y mantener normativas municipales que apoyen las actividades turísticas y deportivas alienadas al plan de gobierno institucional. 

Funciones Específicas:
15. Elaborar y ejecutar planes, programas y proyectos turísticos y deportivos en concordancia con las políticas municipales.
16. Organizar, coordinar y supervisar actividades turísticas, recreativas y deportivas.
17. Fomentar la práctica del deporte comunitario y apoyar a clubes e instituciones deportivas locales.
18. Promover el turismo cultural, natural, vivencial y gastronómico en coordinación con instituciones públicas y privadas.
19. Gestionar recursos para proyectos y eventos turísticos y deportivos.
20. Difundir la oferta turística y deportiva del distrito a nivel regional, nacional e internacional.
21. Representar al municipio en reuniones, congresos, ferias y espacios vinculados al turismo y el deporte.
22. Coordinar acciones conjuntas con otras dependencias municipales y con la comunidad organizada.
23. Elaborar informes periódicos de actividades y resultados de las áreas a su cargo.
24.  Velar por el uso adecuado de los espacios turísticos, deportivos y recreativos de la comunidad.
25.  Realizar otras tareas que le encomiende la Intendencia Municipal.


SECCIÓN DE TURISMO
Denominación de la Unidad:    Sección de Turismo
Denominación del Cargo:         Encargado de Turismo
Dependencia Jerárquica:          Dirección de Turismo y Deportes
Unidades Administrativas:       Ninguna.

Función Principal: Planificar, coordinar y ejecutar acciones orientadas al desarrollo turístico sostenible del distrito, impulsando la identidad local y la proyección para ser un destino turístico nacional.

Funciones Específicas:
11. Elaborar y ejecutar el Plan de Desarrollo Turístico Local.
12. Coordinar actividades con instituciones públicas, privadas y comunitarias vinculadas al turismo.
13. Organizar y supervisar eventos turísticos.
14. Promover el destino a nivel regional, nacional e internacional.
15. Gestionar proyectos turísticos.
16. Realizar diagnósticos y estadísticas turísticas.
17. Representar al municipio en ferias, congresos y encuentros del sector turístico.
18. Elaborar informes periódicos de gestión turística. 
19. Realizar otras actividades técnicas a pedido de la Dirección de Turismo y Deportes o de la Intendencia.


SECCIÓN DE DEPORTES
Denominación de la Unidad:    Sección de Deportes
Denominación del Cargo:         Encargado de Deportes
Dependencia Jerárquica:          Dirección de Turismo y Deportes
Unidades Administrativas:       Ninguna.

Objetivos: Impulsar, organizar y coordinar programas, actividades y proyectos deportivos que fortalezcan la integración comunitaria, la formación de deportistas y el acceso al deporte para toda la población.

Funciones:
11. Promover y apoyar la práctica del deporte en todas sus modalidades.
12. Coordinar con clubes, escuelas y asociaciones deportivas locales.
13. Organizar campeonatos, torneos y actividades recreativas.
14. Supervisar programas de formación deportiva en niños, jóvenes y adultos.
15. Gestionar recursos y equipamientos para el desarrollo deportivo.
16. Velar por el buen uso de las instalaciones deportivas municipales.
17. Representar al municipio en encuentros y congresos deportivos.
18. Presentar informes periódicos de gestión deportiva. 
19. Realizar otras actividades a pedido de la Dirección de Turismo y Deportes o de la Intendencia.


SECCIÓN DE ENCARGADO DE POLIDEPORTIVO MUNICIPAL
Denominación de la Unidad:    Sección de Encargado de Polideportivo Municipal
Denominación del Cargo:         Encargado de Polideportivo Municipal
Dependencia Jerárquica:          Dirección de Turismo y Deportes.
Unidades Administrativas:       Ninguna.

Objetivos: Administrar, supervisar y mantener en condiciones óptimas las instalaciones del Polideportivo Municipal, garantizando su disponibilidad para actividades deportivas, recreativas y comunitarias.

Funciones:
11. Coordinar el calendario de uso del Polideportivo Municipal.
12. Supervisar la limpieza, seguridad y mantenimiento de las instalaciones.
13. Apoyar en la organización de torneos y eventos deportivos.
14. Controlar el uso adecuado de las canchas, vestuarios y espacios comunes.
15. Garantizar el cumplimiento de reglamentos internos de uso.
16. Coordinar con la Secretaría de Deportes para actividades oficiales.
17. Elaborar informes sobre el estado de las instalaciones y necesidades de mantenimiento.
18. Realizar otras tareas administrativas asignadas por la Dirección de Turismo y Deportes e instancias superiores.	
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ENCARGADO DE VEHICULOS Y MAQUINARIAS MUNICIPALES

Denominación de la Unidad: 
Encargado de Vehículos y Maquinarias Municipales

Denominación del Cargo:
Encargado

Nivel Jerárquico:


Control Funcional


Dependencia Jerárquica:
Dirección de Administración y Finanzas

Unidades Administrativas:
Ninguna

Función Principal:
Coordinación de las obras viales y servicios públicos municipales.


Funciones específicas:

1. Participar con el Intendente Municipal, en la planificación de las actividades a ser realizadas por su dependencia para el cumplimiento de los objetivos previstos, conforme a los recursos disponibles.

2. Participar, conjuntamente con la Dirección de Administración y Finanzas en la elaboración del Presupuesto Anual de su dependencia.

3. Planificar, conjuntamente con los funcionarios de las dependencias a su cargo, las actividades a ser realizadas.

4. Asegurarse de que los vehículos y maquinarias estén disponibles para su uso cuando sea necesario

5. Asegurarse de que los vehículos y maquinarias estén equipados con los dispositivos de seguridad necesarios

6. Tomar medidas para prevenir accidentes y daños a los vehículos y maquinarias

7. Ejercer el control eficiente y eficaz sobre el consumo de combustibles, kilometrajes y actividades realizadas de los vehículos y maquinarias viales a su cargo.

8. Mantener el funcionamiento operativo todos los vehículos y maquinarias viales a su cargo.


9. Fiscalizar las actividades de los operarios.

10. Coordinar con otras dependencias afines a su función para encarar tareas en conjunto, sobre todo, en lo concerniente a la ejecución de Obras y Servicios.

11. Controlar la ejecución de trabajos vinculados al mantenimiento los Vehículos y Maquinarias Viales.

12. Solicitar a través de la Intendencia Municipal, la aplicación de medidas de estímulos y/o disciplinarias a funcionarios de las dependencias a su cargo, conforme a la legislación vigente.

13. Realizar la evaluación de desempeño de funcionarios de las dependencias a su cargo, conforme a la metodología y políticas establecidas.

14. Realizar reuniones de trabajo con funcionarios de las dependencias a su cargo.

15. Elaborar los informes sobre el desempeño de sus funciones y las del personal a su cargo, y elevarlos de manera oportuna a la Dirección de Administración y Finanzas

16. Ejecutar otras funciones asignadas por la Intendencia Municipal, afines a sus objetivos.
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